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PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00618-00 

Al Despacho del señor Juez informando que dentro del proceso de la referencia la 
FISCALÍA QUINTA SECCIONAL DE GIRÓN no ha dado respuesta al requerimiento 
realizado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 05 de febrero de 2.024. 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 
Bucaramanga, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar una vez más a la FISCALIA QUINTA SECCIONAL DE 

GIRÓN- GRUPO INVESTIGACION Y JUICIOS, para que se sirva remitir con 

destino a este juzgado y para el proceso de la referencia, copia COMPLETA del 

expediente radicado bajo el N° 683076000142201880641, ya que analizados los 

archivos remitidos por dicha dependencia el pasado 28/11/2023, se echan de 

menos las copias de los elementos materiales probatorios relacionados en el escrito 

de acusación. Es de resaltarle al ente investigado que este requerimiento ya se 

había sido producido con anterioridad, según el auto del 29/11/2023, que fue  

comunicado a esa entidad, a través del oficio No. 2807 del 04/12/2023, el cual fue 

remitido vía correo electrónico.  Por la Secretaría líbrese y remítase la comunicación 

respectiva, adjuntándosele copia del oficio No. 2807 del 04/12/2023 con la 

constancia de envío.  
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 

lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 06 DE FEBRERO DE 2024 
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